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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 24 de mayo de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
de los Estados Unidos de América. La notificación, correspondiente a 2021, se refiere a las 
importaciones sujetas a contingentes arancelarios (cuadro MA.2). 
 

_______________ 
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Cuadro MA.2 

ACCESO A LOS MERCADOS: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: 2021 

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) 

partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos1 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 
período 

Tasa de 

utilización 

 

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 

la Sección I-B 

(o I-A) de la 
Parte I de 

la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

USAQ001 Carne de vacuno: fresca, 

refrigerada o congelada. 

Nota complementaria 3 de 

los Estados Unidos al 

capítulo 2 

0201.10.10; 0201.20.10; 

0201.20.30; 0201.20.50; 

0201.30.10; 0201.30.30; 

0201.30.50; 0202.10.10; 

0202.20.10; 0202.20.30; 

0202.20.50; 0202.30.10; 

0202.30.30; 0202.30.50 

 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 tm 696.621  57,4%  

USAQ002 Leche y nata (crema), 

líquida o congelada, fresca 

o acidificada, con un 

contenido de grasa butírica 
superior al 6% pero 

inferior o igual al 45% en 

peso. Nota 

complementaria 5 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 4 

0401.40.05; 0401.50.05; 

0403.90.04 

 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 litros 6.694.840  14,4% 1) 

USAQ004 Mantequilla y crema fresca 

o acidificada, con un 

contenido de grasa butírica 

superior al 45% en peso. 

Nota complementaria 6 de 
los Estados Unidos al 

capítulo 4 

0401.50.50; 0403.90.74; 

0405.10.10 

 

 
 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 6.977.000  97,7% 2) 
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) 

partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos1 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización 

 

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 

la Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de 

la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

USAQ006 Leche evaporada, incluso 

con adición de azúcar u 

otro edulcorante. Nota 

complementaria 7 de los 
Estados Unidos al 

capítulo 4 

0402.10.10; 0402.21.05 
 

 

 

Año civil 1.1.2020 31.12.2020 kg 5.261.000  1,5% 3) 

USAQ008 Leche evaporada y nata 

(crema) evaporada, incluso 

con adición de azúcar u 

otro edulcorante. Nota 

complementaria 8 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 4 

0402.21.30; 0403.90.51 
 

 

 

Año civil 1.1.2020 31.12.2020 kg 3.321.300  51,9% 4) 

USAQ009 Leche evaporada y nata 

(crema) evaporada, incluso 

con adición de azúcar u 
otro edulcorante. Nota 

complementaria 9 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 4 

0402.21.75; 0403.90.61 
 

 

 

Año civil 1.1.2020 31.12.2020 kg 99.500  0,6% 5) 

USAQ010 Productos lácteos descritos 

en la nota 

complementaria 10 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 4 

0402.29.10, 0402.99.70, 

0403.10.10, 0403.90.90, 

0404.10.11, 0404.90.30, 

0405.20.60, 1517.90.50, 

1704.90.54, 1806.20.81, 

1806.32.60, 1806.90.05, 

1901.10.21, 1901.10.41, 
1901.10.54, 1901.10.64, 

1901.20.05, 1901.20.45, 

1901.90.61, 1901.90.64, 

2105.00.30, 2106.90.06, 

2106.90.64, 2106.90.85, 

2202.99.24 

 

 

 

Año civil 1.1.2020 31.12.2020 kg 4.105.000  78,2% 6) 

USAQ012 Leche y nata (crema), 

condensadas o 

evaporadas. Nota 

complementaria 11 de los 

Estados Unidos al 
capítulo 4 

0402.91.10; 0402.91.30; 

0402.99.10; 0402.99.30 

 

 

 

Año civil 1.1.2020 31.12.2020 kg 6.857.300  79,3% 7) 
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) 

partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos1 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización 

 

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 

la Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de 

la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

USAQ013 Leche evaporada, nata 

(crema) evaporada y 

lactosuero evaporado, 

incluso con adición de 
azúcar u otro edulcorante. 

Nota complementaria 12 

de los Estados Unidos al 

capítulo 4 

0403.90.41; 0404.10.50 
 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 296.000  69,4% 8) 

USAQ014 Sucedáneos de la 

mantequilla con un 

contenido de grasa butírica 

superior al 45% en peso. 

Nota complementaria 14 

de los Estados Unidos al 

capítulo 4 

0405.20.20; 0405.90.10; 

2106.90.24; 2106.90.34 

 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 6.080.500  65,5% 9) 

USAQ016 Quesos y sucedáneos del 
queso (con exclusión i) del 

queso que no contenga 

leche de vaca, ii) del queso 

elaborado con leche de 

vaca obtenido por 

maduración lenta; iii) del 

queso (excepto el 

requesón) con un 

contenido de grasa butírica 

inferior o igual al 0,5% en 
peso, y iv) de los artículos 

sujetos a otras cuotas de 

importación). Nota 

complementaria 16 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 4 

0406.10.04; 0406.10.84; 
0406.20.89; 0406.30.89; 

0406.90.95 

 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 48.627.859  74,9% 10) 
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) 

partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos1 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización 

 

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 

la Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de 

la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

USAQ017 Queso de pasta azul (con 

exclusión del Stilton 

producido en el 

Reino Unido) y quesos y 
sucedáneos del queso que 

contengan queso de pasta 

azul o que estén fabricados 

a partir de ese queso. Nota 

complementaria 17 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 4 

0406.10.14; 0406.20.24; 

0406.20.61; 0406.30.14; 

0406.30.61; 0406.40.54; 

0406.40.58; 0406.90.72 

 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 2.911.001  86,8% 11) 

USAQ018 Queso Cheddar y quesos y 

sucedáneos del queso que 

contengan queso Cheddar 

o que estén fabricados a 
partir de ese queso. Nota 

complementaria 18 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 4 

0406.10.24; 0406.20.31; 

0406.20.65; 0406.30.24; 

0406.30.65; 0406.90.08; 

0406.90.76 

 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 13.256.306  60,6% 12) 

USAQ019 Queso de tipo americano, 

incluido el Colby, la leche 

cuajada lavada y el queso 

en gránulos (con exclusión 

del queso Cheddar), y 

quesos y sucedáneos del 

queso que contengan o 
estén elaborados a partir 

del queso de tipo 

americano. Nota 

complementaria 19 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 4 

0406.10.34; 0406.20.36; 

0406.20.69; 0406.30.34; 

0406.30.69; 0406.90.52; 

0406.90.82 

 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 3.522.556  2,4% 13) 

USAQ020 Quesos Edam y Gouda y 

quesos y sucedáneos del 

queso que contengan, o 

que estén fabricados a 

partir de quesos Edam y 
Gouda. Nota 

complementaria 20 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 4 

0406.10.44; 0406.20.44; 

0406.20.73; 0406.30.44; 

0406.30.73; 0406.90.16; 

0406.90.86 

 

 
 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 6.816.402  94,5% 14) 
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) 

partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos1 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización 

 

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 

la Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de 

la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

USAQ021 Quesos de tipo italiano, 

elaborados con leche de 

vaca, que se presenten en 

sus moldes de origen 
(queso Romano elaborado 

con leche de vaca, queso 

Reggiano, Parmesano, 

Provolone, Provoletti y 

Sbrinz), y quesos de tipo 

italiano elaborados con 

leche de vaca que se 

presenten sin sus moldes 

de origen (queso Romano 
elaborado con leche de 

vaca, queso Reggiano). 

Nota complementaria 21 

de los Estados Unidos al 

capítulo 4 

0406.10.54; 0406.20.51; 

0406.20.77; 0406.30.77; 

0406.90.31; 0406.90.36; 

0406.90.41; 0406.90.66 

 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 13.481.064  45,8% 15) 

USAQ022 Queso suizo o Emmental 

distinto del con sus ojos 

típicos, queso Gruyère y 

quesos y sucedáneos del 

queso que contengan, o 

que estén fabricados a 
partir de dichos quesos. 

Nota complementaria 22 

de los Estados Unidos al 

capítulo 4 

0406.10.64; 0406.20.81; 

0406.30.51; 0406.30.81; 

0406.90.90 

 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 7.854.833  41,6% 16) 

USAQ023 Quesos y sucedáneos del 

queso con un contenido de 

grasa butírica inferior o 

igual al 0,5% en peso (con 

exclusión de los artículos 

sujetos a otras cuotas de 

importación previstas en 
las notas complementarias 

de los Estados Unidos 16 

a 22, inclusive, o en las 

notas complementarias de 

los Estados Unidos 24 y 25 

del presente capítulo) 

0406.10.74; 0406.20.85; 

0406.30.85; 0406.90.93; 

1901.90.34 

 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 5.474.908  0,4% 17) 
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) 

partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos1 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización 

 

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 

la Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de 

la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

USAQ024 Queso suizo y Emmental 

con sus ojos típicos. Nota 

complementaria 25 de los 

Estados Unidos al 
capítulo 4 

0406.90.46 
 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 34.475.276 17.901.054 54,6% 18) 

USAQ025 Aceitunas verdes, enteras. 

Nota complementaria 4 de 

los Estados Unidos al 

capítulo 20 

0711.20.18; 2005.70.06 
 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 tm 4.400 4.400 96,1%  

USAQ026 Cacahuetes (maníes). Nota 

complementaria 2 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 12 

1202.30.40; 1202.41.40; 

1202.42.20; 2008.11.25; 

2008.11.45 

 

 

 

Contingente 1.4.2020 31.3.2021 tm 52.906 16.931 32% 19) 

USAQ028 Azúcares, jarabes y 

melaza. Nota 

complementaria 5 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 17 

1701.12.10; 1701.91.10; 

1701.99.10; 1702.90.10; 

2106.90.44 

 

 
 

Contingente 1.10.2020 30.9.2021 tm 22.000 369.929 100% *  

USAQ030 Artículos que contengan, 
en peso, en estado seco 

más de 10% de azúcares, 

descritos en la nota 

complementaria 8 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 17 

1701.91.54; 1704.90.74; 
1806.20.75; 1806.20.95; 

1806.90.55; 1901.10.74; 

1901.90.69; 2101.12.54; 

2101.20.54; 2106.90.78; 

2106.90.95 

 

 

 

Contingente 1.10.2020 30.9.2021 tm 64.709 62.958 94,5%  

USAQ033 Azúcar de caña en bruto. 

Nota complementaria 5 de 

los Estados Unidos al 

capítulo 17 

1701.13.10; 1701.14.10 
 

 

 

Contingente 1.10.2019 30.9.2021 tm 1.117.195 1.452.474 98,8%  

USAQ034 Cacao en polvo que 

contenga, en peso, en 

estado seco más de 10% 
de azúcar de caña o de 

remolacha, incluso 

mezclado con otros 

ingredientes. Nota 

complementaria 1 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 18 

1806.10.10; 1806.10.34; 

1806.10.65 

 

 

 

Contingente 1.10.2020 30.9.2021 tm 2.313 2.313 100%  
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) 

partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos1 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización 

 

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 

la Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de 

la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

USAQ035 Chocolate con un 

contenido de grasa butírica 

superior al 5,5% en peso 

(con exclusión de artículos 
que se destinen al 

consumo al por menor 

como confitería). Nota 

complementaria 2 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 18 

1806.20.24; 1806.32.04; 

1806.90.15 

 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 26.167.700 17.335.751 65,5% 20) 

USAQ036 Chocolate y pepitas de 

chocolate con bajo 

contenido de materias 

grasas, con un contenido 

de grasa butírica inferior o 
igual al 5,5% en peso (con 

exclusión de artículos que 

se destinen al consumo al 

por menor como 

confitería). Nota 

complementaria 3 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 18 

1806.20.34; 1806.20.85; 

1806.32.14; 1806.90.25 

 

 
 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 2.122.834 0 0% 21) 

USAQ037 Preparados para lactantes, 

que contengan 

oligosacáridos, aprobados 
por la Administración de 

Alimentos y Medicamentos. 

Nota complementaria 2 de 

los Estados Unidos al 

capítulo 19 

1901.10.11; 1901.10.33 
 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 tm 100 99 100%  

USAQ038 Mezclas y pastas. Nota 

complementaria 3 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 19 

1901.20.30; 1901.20.65 
 

 

 

 

Contingente 

1.10.2020 30.9.2021 tm 5.398 5.398 99,4%  

USAQ039 Mantequilla y pasta de 

cacahuete o maní. Nota 

complementaria 5 de los 
Estados Unidos al 

capítulo 20 

2008.11.05 
 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 tm 20.000 17.542 91,6% 22) 

USAQ040 Aceitunas verdes, maduras 2005.70.02 
 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 tm 730   23) 
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) 

partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos1 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización 

 

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 

la Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de 

la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

USAQ041 Aceitunas rellenas, 

envasadas 

2005.70.16 
 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 tm 2.700 739 26%  

USAQ042 Aceitunas verdes, las 

demás 

2005.70.91 
 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 tm 550 343 88,2%  

USAQ043 Mandarinas (satsumas) 2008.30.42 
 

 
 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 tm 40.000 40.000 100%  

USAQ044 Condimentos y 

sazonadores, compuestos. 

Nota complementaria 4 de 

los Estados Unidos al 

capítulo 21 

2103.90.74 
 

 

 

Contingente 1.10.2020 30.9.2021 tm 689 689 99,7%  

USAQ045 Helados. Nota 

complementaria 5 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 21 

2105.00.10 
 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 litros 5.667.846 4.957.405 83,6% 24) 

USAQ046 Piensos que contengan 

leche o derivados a base 

de leche. Nota 

complementaria 2 de los 
Estados Unidos al 

capítulo 23 

2309.90.24; 2309.90.44 
 

 

 

Año civil 1.1.2021 31.12.2021 kg 7.399.700 2.500 0,1% 25) 

USAQ047 Tabaco. Nota 

complementaria 5 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 24 

2401.10.63; 2401.20.33; 

2401.20.85; 2401.30.33; 

2401.30.35; 2401.30.37; 

2403.11.00; 2403.19.60; 

2403.91.45; 2403.99.60 

 

 

 

Contingente 13.9.2020 12.9.2021 tm 150.700 64.653 42,6%  

USAQ049 Algodón sin cardar ni 

peinar, que constituye un 

producto de una región o 

zona, incluidos los 

Estados Unidos, con una 

longitud de fibra inferior 
a 28,575 mm 

(1-1/8 pulgadas) (con 

exclusión del algodón 

rugoso de longitud de fibra 

inferior a 19,05 mm 

(3/4 pulgadas)). Nota 

complementaria 5 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 52 

5201.00.14 
 

 

 

Contingente 20.9.2020 19.9.2021 tm 20.207 0 0,1%  



  

  

G
/A

G
/N

/U
S
A
/1

6
2
 

- 1
0
 - 

 
TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) 

partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos1 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización 

 

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 

la Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de 

la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

USAQ050 Algodón rugoso, sin cardar 

ni peinar, que constituye 

un producto de una región 

o zona, incluidos los 
Estados Unidos, con una 

longitud de fibra superior o 

igual a 29,36875 mm 

(1-5/32 pulgadas) pero 

inferior a 34,925 mm 

(1-3/8 pulgadas), de color 

blanco (con exclusión del 

algodón deteriorado, de 

"grabbots" y de 
"cotton pickings"). Nota 

complementaria 6 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 52 

5201.00.24 
 

 

 

Contingente 1.8.2020 31.7.2021 tm 1.400 0 0%  

USAQ051 Algodón, sin cardar ni 

peinar, que constituye un 

producto de una región o 

zona, incluidos los 

Estados Unidos, con una 

longitud de fibra superior 

o igual a 28,575 mm 
(1-1/8 pulgadas) pero 

inferior a 34,925 mm 

(1-3/8 pulgadas) (con 

exclusión del algodón 

rugoso, sin cardar ni 

peinar, de longitud de fibra 

superior o igual a 

29,36875 mm 

(1-5/32 pulgadas) pero 

inferior a 34.925 mm 
(1-3/8 pulgadas) y de 

color blanco (con exclusión 

del algodón deteriorado, 

"grabbots" y "cotton 

pickings")). Nota 

complementaria 7 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 52 

5201.00.34 
 

 

 

Contingente 1.8.2020 31.7.2021 tm 11.500 0 0%  
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) 

partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos1 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en 

el período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización 

 

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 

la Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de 

la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

USAQ052 Algodón, sin cardar ni 

peinar, que constituye un 

producto de una región o 

zona, incluidos los Estados 
Unidos, con una longitud 

de fibra superior o igual 

a 34,925 mm 

(1-3/8 pulgadas). Nota 

complementaria 8 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 52 

5201.00.60 
 

 

 

Contingente 1.8.2020 31.7.2021 tm 40.100 477 0,5%  

USAQ053 Borras de carda obtenida a 

partir de algodón de 

longitud de fibra inferior 

a 30,1625 mm 
(1-3/16 pulgadas) y de 

desperdicio de napa, 

desperdicios de cinta de 

fibra y desperdicios de 

rovings de algodón, el 

producto de todo lo que 

precede de un país o 

región, incluso los Estados 

Unidos. Nota 
complementaria 9 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 52 

5202.99.10 
 

 

 

Contingente 20.9.2029 19.9.2021 kg 3.335.427 1.577.951 53,6%  

USAQ054 Fibras de algodón tratadas, 

pero sin hilar. Nota 

complementaria 10 de los 

Estados Unidos al 

capítulo 52 

5203.00.10 
 

 

 

Contingente 11.9.2020 10.9.2021 kg 2.500 0 0%  

* En los casos en que las importaciones efectuadas dentro del contingente son superiores a la cuantía del contingente arancelario, la tasa de utilización se ha limitado 
al 100%. 

1 Las líneas arancelarias corresponden al Arancel Armonizado de los Estados Unidos de 2021. 
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Nota 1): No incluye las cantidades reservadas a México en virtud del TLCAN. 

1) USAQ002: Nota 1). 
2) USAQ004: Nota 1). 
3) USAQ006: Nota 1). 
4) USAQ008: Nota 1). 
5) USAQ009: Nota 1). 
6) USAQ010: Nota 1). 
7) USAQ012: Nota 1). 
8) USAQ013: Nota 1). 
9) USAQ014: Nota 1) 
10) USAQ016: Nota 1). 
11) USAQ017: Nota 1). 
12) USAQ018: Nota 1). 
13) USAQ019: Nota 1). 
14) USAQ020: Nota 1). 
15) USAQ021: Nota 1). 
16) USAQ022: Nota 1). 
17) USAQ023: Nota 1). 
18) USAQ024: Nota 1). 
19) USAQ026: Nota 1). 
20) USAQ035: Nota 1). 
21) USAQ036: Nota 1). 
22) USAQ039: Nota 1). 

23) USAQ040: El arancel aplicado fuera del contingente es inferior al aplicado dentro del contingente. 
24) USAQ045: Nota 1). 
25) USAQ046: Nota 1). 

__________ 


